
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00443 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Instancia: Primera 
 

El Despacho no puede acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago 
de las cuotas en mora, como quiera que la demanda presentada no ha sido admitida 
a trámite. 
 
De otra parte, y como la parte interesada no subsanó dentro del término de ley los 
errores advertidos en auto inadmisorio de la demanda, de conformidad con lo 
señalado en el art. 90 del C.G.P. el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Fusagasugá, 
 

R E S U E L V E 
 
Primero. RECHAZAR la demanda EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR 

CUANTIA de BANCOLOMBIA S.A. contra MARIA CAMILA JIMENEZ 
TAPIERO, de conformidad con lo señalado en el art. 90 del C.G.P. 

 
Segundo. DISPONER que por Secretaría, se dejen las constancias de rigor en los 

libros radicadores. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


